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Comunicado de Prensa 

Guatemala 11 de mayo de 2010 
 

RIESGOS URBANOS 
rutas para su reducción 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), en alianza con el Centro de Coordinación para la 
Prevención de los Desastres Naturales en América Central 
(CEPREDENAC), que tiene como objetivo primordial promover 
y consolidar procesos institucionales municipales de reducción 
de riesgos, tanto a lo interno como de forma compartida entre 
las ciudades mayores e intermedias de la región 
centroamericana ponen en marca el programa de Reducción 
de Riesgos Urbanos. 
 

La acelerada tendencia de crecimiento de la capital de Guatemala, la cual es la más 
grande de Centroamérica, la ha convertido en una región altamente vulnerable a las 
amenazas, tanto socio-naturales como antrópicas.  

Es una zona de alto riesgo sísmico y volcánico, aunado a los problemas de contaminación, deterioro 
ambiental y que trae como consecuencia problemas de erosión, deslizamientos e inundaciones, 
además la alta concentración de población, producción, infraestructura y servicios de la ciudad, 
aumenta el grado de vulnerabilidad de la región, así como de todo el país.  

La generación de condiciones de riesgo está íntimamente relacionada a este proceso rápido y 
desordenado de urbanización, presentando una tendencia creciente y acelerada. Este hecho lo 
demuestran los recurrentes desastres cotidianos (deslizamientos, inundaciones, incendios, etc.) así 
como desastres grandes: Ciudad de México, Villahermosa (Tabasco), Deslave de Vargas (Caracas), 
Mitch en Tegucigalpa, entre otros.  

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Buró de Prevención de Crisis y 
Recuperación (BCPR), en coordinación con las Oficinas País del PNUD, se ha propuesto promover la 
reducción de riesgos urbanos en Latinoamérica y el Caribe, y fortalecer la relación entre las ciudades 
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LAC, facilitando espacios de cooperación horizontal entre ellas. Esta iniciativa parte por reconocer las 
capacidades que ya varias de las ciudades han desarrollado para incorporar la reducción de riesgos en 
la dinámica institucional municipal. 

La iniciativa forma parte de las acciones del Centro de Coordinación para la Prevención de los 
Desastres Naturales en América Central -CEPREDENAC-, es un organismo regional de carácter 
intergubernamental, perteneciente al Sistema de Integración Centro Americano -SICA- como Secretaría 
Especializada. 

Este Centro ha sido creado por leyes nacionales en los países de Centroamérica, con el mandato de 
promover actividades, proyectos y programas que conduzcan a la reducción de riesgos a desastres que 
provoquen pérdidas humanas y económicas causadas por los factores socio-naturales.  

CEPREDENAC promueve y coordina la cooperación internacional y el intercambio de información, 
experiencias y asesoría técnica y científica en materia de prevención, mitigación, atención y respuesta 
de desastres. Asimismo, sistematiza y registra la información relacionada con la prevención, mitigación, 
respuesta, impacto y recuperación de desastres, en forma dinámica, interactiva y accesible, a nivel 
regional. 

De acuerdo con las decisiones tomadas por la Junta Directiva en su proceso de "Diálogo Regional", así como en 
los lineamientos del Marco Estratégico del Plan Regional de Reducción de Desastres -PRRD-, los principios que 
orientan las políticas, planes, estrategias y proyectos de CEPREDENAC son los siguientes:  

1. La promoción del Enfoque Integral de Reducción de Vulnerabilidad como elemento indispensable de los 
procesos de desarrollo, lo cual implica el enfoque sistémico en la institucionalidad nacional, la 
promoción sectorial, regional y nacional, y la adecuación de normativas.  

2. La ampliación de la participación hacia otros sectores institucionales y de la sociedad civil.  

3. El fortalecimiento de capacidades locales para la reducción del riesgo.  

4. El fortalecimiento a las capacidades de respuesta en los niveles local, nacional y regional. 

CONSULTAS 
5ª avenida 5-55 zona 14, Torre 4, nivel 10. 

Ciudad de Guatemala, C. A.  

PBX: (502) 2384-3200 FAX: 23843201, 

hector.morales@undp.org 

CEL 5512-0141   www.undp.org.gt  


